
PODER LEGISLATIVO 

H. CONGRE S O DEL ESTADO D E 

GUERRERO 

ÁREA: Presidencia de la Mesa Directiva. 
OFICIO No.: LXIV/2do./PMD/SSP/DPU1379/2026. 

ASUNTO: Se remite Decreto para su conocimiento y 
efectos legales conducentes. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, jueves 09 de abril de 2026. 

DIPUTADA KENIA LÓPEZ RABADÁN, 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO 
DE LA UNIÓN DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

El que suscribe Diputado Alejandro Carabias !caza, Presidente de la Mesa Directiva de 

la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero, adjunto al presente para su conocimiento y efectos legales conducentes el: 

Decreto número 510 por el que se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman 

los artículos 115, fracción 1, párrafo primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al 

artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Aprobado en sesión celebrada el día jueves 9 de abril del año en curso. 
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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
QUE REPRESENTA, Y: 

CONSIDERANDO 

Que en sesión de fecha 09 de abril del 2026, las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, presentaron a 
la Plenaria el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se aprueba la Minuta 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción 1, párrafo 
primero, y 116, fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"METODOLOGÍA DE TRABAJO 

l.- ANTECEDENTES GENERALES: Apartado en el que se describe el prbceso 
legislativo, iniciado a partir de la fecha en que fue remitida por la Cámara de 
Diputados a este Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los Artículos 115, Fracción I, 
párrafo primero, y 116, Fracción //, párrafo segundo, y se adiciona al Artículo 134, 
un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como su posterior turno y 
dictaminación correspondiente. 

11.- CONTENIDO DE LA MINUTA: Apartado en el que se reseña y se transcribe el 
contenido de la Minuta Proyecto de Decreto de mérito, turnado a esta Comisión de 
Estudios Constitucionales y Jurídicos. 

111.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. Apartado en el que se precisan los preceptos legales que otorgan la 
competencia y facultad de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para 
el análisis de la Minuta Proyecto de Decreto en cuestión y emisión del dictamen 
correspondiente. 

IV.- CONSIDERACIONES: Apartado en el que las Diputadas y los Diputados 
integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos valoran el 
contenido de la Minuta Proyecto de Decreto, con base en el marco jurídico aplicable, 
verificando el cumplimiento de los principios de constitucionalidad y legalidad, así 
como la homogeneidad en criterios normativos aplicables, simplificación, 
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actualización de la norma y demás particularidades que derivaron de la revisión de 
la Minuta Proyecto de Decreto. 

V.- TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN TRANSITORIO: apartado en el que se 
desglosa el contenido del dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto que nos ocupa 
analizado por esta Comisión Dictaminadora, así como el régimen transitorio del 
mismo. 

l. ANTECEDENTES GENERALES 

Mediante oficio número D.G.P.L. 66-1/-3-1252, suscrito por la Diputada Magdalena 
del Socorro Núñez Monreal, Secretaria de la Mesa Directiva de la LXVI Legislatura 
de la Cámara de Diputados de fecha nueve de abril de dos mil veintiséis, se remitió 
a esta Soberanía Popular "copia del expediente tramitado en las Cámaras del 
Congreso de la Unión" que contiene la MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN I, PÁRRAFO 
PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL 
ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS 
SUBSECUENTES EN SU ORDEN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Que por la relevancia de este asunto y en términos del artículo 242 último párrafo, 
así como para los efectos de lo dispuesto en el artículo 174 fracción 11, 241, 244 y 
343 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, 
el Presidente de la Mesa Directiva, Diputado Alejandro Carabias /caza, determinó 
adelantar el tumo a esta Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos para su 
atención y efectos procedentes, por lo que remitió mediante el oficio número 
LXIV/2DOISSPIDPU1378/2026 de fecha nueve de abril de dos mil veintiséis, la 
Minuta Proyecto de Decreto de referencia, para su análisis y emisión del Dictamen 
respectivo. 

11.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

La Diputada Julieta Villa/pando Riquelme, Secretaria de la Mesa Directiva de la LXVI 
Legislatura de la Cámara de Diputados, remitió a esta Soberanía Popular la MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, 
Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, 
RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, que 
plantea Jo siguiente: 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, 
PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO 
CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. - Se reforman los artículos 115, fracción I, párrafo primero, y 116, 
fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo cuarto, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura 
y hasta quince regidurías, de conformidad con los principios de paridad 
de género vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad 
sustantiva en el acceso, integración y ejercicio del poder público 
municipal. En ningún caso, podrá participar en la elección para la 
presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga 
o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 
La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

11. a X. ... 

Artículo 116 . ... 

l . 
11 • 

3 

TRÉBOL SUR "SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN" SIN COL. VILLA MODERNA C.P. 39074 
TELÉFONO (747) 47 1 84 00 

~ www.congresogro.gob.mx 

.... . . . . 
• • • • . . . . 
• • • • 
• • • • 
•••• 
• • • • 
•••• 
•••• .... 



PODER LEGISLATIVO 

H . CO N GR E SO O E L ESTA.00 OE 

GUERRERO 

. . . . .... 
• • • • . . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . .... 
•••• 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual de las 
legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del 
presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente. Asimismo, 
deberán garantizar los principios de paridad, igualdad sustantiva y 
perspectiva de género, en la integración y funcionamiento de los órganos 
legislativos locales; así como prohibir la reelección de las personas diputadas a 
las legislaturas de los Estados para el período inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el período 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en 
la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de 
grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, 
con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

111. a X . ... 

Artículo 134 . ... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas 
y magistrados electorales, titulares de las secretarías de órganos 
administrativos y titulares de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del 
Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y los 
tribunales electorales de las entidades federativas, no excederán el límite 
establecido en el artículo 127 de esta Constitución y no podrán adquirir o 
contratar con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o de 
pensiones privadas, seguros de separación individualizados, cajas de ahorro 
especiales, regímenes especiales de retiro u otras prestaciones que no estén 

4 

TRÉBOL SUR "SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN" S/N COL. VILLA MODERNA C.P. 39074 
TELÉFONO (747) 47 1 84 00 

~ www.congresogro.gob.mx 

. . . . . . . . 
•••• 
• • • • . . . . . . . . 
• • • • 
•••• 
• • • • .... 
• • • • 



PODER LEGISLATIVO 

H, CO N GR E SO OEL ESTADO DE 

GUERRERO 

. . . . .... . . . . .... . . . . .... . . . . .... . . . . .... . . . . 

previstas por la ley, decreto, disposición general, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, 
en el ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al 
contenido del presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en 
todo lo que no se contraponga al presente Decreto. 

Tercero.- A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la República 
deberá ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales 
subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de dicho periodo, una reducción 
acumulada equivalente al quince por ciento en términos reales, respecto del 
presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá afectar 
los derechos laborales de las personas trabajadoras, conforme a las Condiciones 
Generales de Trabajo aplicables. 

Cuarto.- El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales 
y /os tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus 
disposiciones normativas, administrativas y presupuestarias para garantizar el 
cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito 
de su competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y 
autoridades electorales federales y de las entidades federativas se ajusten a lo 
previsto en los artículos 116 y 134 constitucionales, por lo que realizarán en cada 
ejercicio fiscal los ajustes necesarios a los presupuestos que integren, previo a su 
aprobación. 
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Quinto.- Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes 
necesarios a sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su 
caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 Constitucional, 
surtan efectos a partir del inicio de la legislatura subsecuente en la entidad federativa 
que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los 
ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que 
se refiere a congresos de las entidades federativas y ayuntamientos. 

Sexto.- La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el 
artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo 
municipal subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un 
número de regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo en 
los casos que se requiera alguna Modificación de la integración por criterios de 
variación poblacional u otros requisitos, se realizará conforme a lo establecido en 
las constituciones y leyes de las entidades federativas. 

Séptimo.- Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los 
presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones 
que, en su caso, se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en la 
integración de los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 
constitucionales, quedarán en el patrimonio de la hacienda pública de cada 
municipio. Las legislaturas de las entidades federativas destinarán estos recursos 
excedentes a obras de infraestructura pública en beneficio de la población dentro 
del presupuesto correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, 
garantizando en todo momento los principios de legalidad, honradez, transparencia 
y austeridad. 

Octavo.- Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del 
presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un porcentaje 
igual o menor al limite previsto en el articulo 116 de esta Constitución, no podrán 
autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas incrementos presupuestarios reales 
respecto del monto aprobado para el ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha 
proporción respecto del presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas 
únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual . 
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No podrán aprobar ampliaciones presupuestarías, transferencias, reasígnacíones, 
adecuaciones presupuestarías, reclasificaciones administrativas o cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el presupuesto 
de los Congresos locales por encima del límite previsto en el presente transitorio. 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con la 
dispuesto en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control, 
disciplina presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios para asegurar 
su cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaría o acto de autoridad que 
contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho. 

Noveno.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 9 de abril de 2026. 

111.- MÉTODO DE TRABAJO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y VALORACIÓN DE LA 
MINUTA. 

Que el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, conforme a 
Jo establecido por el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, está plenamente facultado para conocer y someter al procedimiento 
legislativo correspondiente a la Minuta Proyecto de Decreto de mérito. 

Que en términos de Jo dispuesto por los artículos 17 4 fracción I I, 177 fracción I inciso 
a), 241, 248, 254, 256, 343 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, esta Comisión de Estudios 
Constitucionales y Jurídicos, tiene plenas facultades para efectuar el estudio y 
análisis de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los Artículos 115, 
Fracción I, párrafo primero, y 116, Fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al 
Artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y emitir el dictamen que 
recaerá a la misma. 

IV. CONSIDERACIONES. 

Que efectuado el análisis a la Minuta Proyecto de Decreto en cuestión, se arriba a 
la conclusión de que la misma es procedente en virtud de que se apega al régimen 
constitucional, no es vio/ataría de derechos humanos, ni se encuentra en 
contraposición con ningún ordenamiento fegal. 
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Para tener una mayor comprensión de la Iniciativa se plasman las siguientes 
consideraciones: 

1.-Que este Honorable Congreso del Estado de Guerrero cuenta con la facultad 
legal y constitucional para conocer, analizar y; en su caso, aprobar la presente 
Minuta, en su carácter de integrante del Constituyente Permanente, dando 
cumplimiento al procedimiento de reforma constitucional exigido por el artículo 135 
de la Carta Magna. 

2.-Que la iniciativa aprobada tiene como objeto fundamental reducir privilegios. 
Desde la técnica constitucional, esta propuesta se articula bajo el principio de 
racionalización del poder público, buscando adecuar las instituciones del Estado a 
parámetros de eficiencia, legitimidad y responsabilidad en el ejercicio de los 
recursos. 

3. Se argumenta la viabilidad de la reforma al establecer la austeridad republicana 
no solo como una política de gobierno, sino como un eje rector constitucional. Esta 
medida asegura técnica y materialmente que el uso de los presupuestos elimine las 
estructuras de privilegio que históricamente han operado, redirigiendo esos fondos 
al bienestar colectivo. 

4.- Que se constituye un acierto jurídico la prohibición expresa de destinar recursos 
públicos para la adquisición de seguros de gastos médicos, de vida, pensiones 
privadas, cajas de ahorro y regímenes especiales de retiro. Con ello, se armoniza 
la operatividad burocrática con las verdaderas condiciones sociales del país y del 
Estado de Guerrero, eliminando ventajas injustificadas a costa del erario. 

5. Que, bajo el principio de equidad remunerativa, la reforma al artículo 134 eleva a 
rango constitucional una restricción estricta: las percepciones de consejeros y 
magistrados electorales locales no podrán ser superiores a las del Ejecutivo 
Federal. Esta disposición resulta fundamental para desarticular prácticas históricas 
de dispendio y garantizar que el servicio público retome su genuina vocación ética. 

6. Que, con el fin de fortalecer el sistema municipalista, se propone redimensionar 
la composición de los Ayuntamientos mediante la reforma a la fracción I del artículo 
115. Esta medida técnica permite transitar hacia gobiernos locales más ágiles y 
austeros, donde la representatividad se armonice con la eficiencia administrativa, 
asegurando que la integración de los órganos de gobierno se realice bajo 
estándares de estricta necesidad institucional. 
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Que establecer un límite a las regidurías y sindicaturas municipales, y destinar el 
ahorro que se genere de esta reforma a las cuentas municipales, constituye un 
reforzamiento a la capacidad financiera del municipio y, en consecuencia, permite 
orientar dichos recursos hacia su desarrollo. 

7. Que es relevante señalar que el artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos ha sido objeto de un proceso constante de actualización, 
registrando al menos diecinueve reformas constitucionales entre 1987 y 2025. 

Que establecer un límite al presupuesto de los Congresos Locales es una medida 
necesaria para evitar excesos y hacer un uso más responsable de los recursos 
públicos. Con ello, se busca que el gasto legislativo sea más proporcional y se 
liberen recursos que puedan destinarse a otras necesidades de la población. Por 
tanto, la reforma resulta adecuada para promover un manejo más justo, 
transparente y eficiente del dinero público 

Que la incorporación de un techo financiero relativo al O. 70 por ciento del gasto 
estatal representa una medida de racionalidad administrativa que dota de orden a 
las finanzas públicas. Esta disposición mandata un ejercicio del gasto legislativo 
basado en la eficiencia, previniendo asimetrías institucionales y consolidando un 
modelo de administración pública donde el Congreso del Estado actúa como 
garante del uso responsable y equilibrado de los recursos públicos. 

8. Que el régimen transitorio otorga certidumbre material al obligar que los recursos 
excedentes y economías derivadas de estas reducciones presupuesta/es se 
destinen obligatoriamente a obras de infraestructura pública. Este candado jurídico 
garantiza que el ahorro estructural beneficie directamente a las poblaciones más 
vulnerables. 

9. Que la reforma fortalece la legitimidad democrática al consolidar la revocación de 
mandato como un instrumento jurídico y pacífico de control ciudadano. A través de 
este mecanismo institucional, se faculta a la población para evaluar el desempeño 
de sus gobernantes y decidir sobre su permanencia, reafirmando el principio de 
soberanía popular como el eje fundamental y material de nuestro ordenamiento 
constitucional. 

1 O. Que resulta jurídicamente acertado prohibir la contratación de propaganda y el 
uso de tiempos oficiales gubernamentales con fines de promoción en los procesos 
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de revocación de mandato. Esto asegura la imparcialidad del Estado y evita la 
desviación del gasto público hacia intereses particulares o partidistas. 

11. El dictamen incorpora expresamente el mandato de paridad de género en sus 
dimensiones vertical y horizontal en la integración de los ayuntamientos y las 
legislaturas locales. Esto significa transitar de una representación numérica formal 
a un modelo orientado a la distribución efectiva del poder, libre de discriminación. 

12. Se justifica la técnica de redacción de la Minuta al incorporar lenguaje incluyente 
en los preceptos constitucionales. Esta evolución hermenéutica nombra y reconoce 
el papel activo de las mujeres como sujetas de derechos, brindando una coherencia 
sistemática y simbólica a las exigencias de igualdad sustantiva. 

13. Que la reforma en estudio se alinea con estándares internacionales de 
gobernanza pública, al incorporar en el texto constitucional principios que 
promueven una gestión responsable, eficiente y transparente de los recursos 
públicos, particularmente en el ámbito estatal. La reforma propuesta resulta 
compatible con las obligaciones internacionales del Estado mexicano en materia de 
integridad pública, combate a la corrupción y buen gobierno, conforme a los 
instrumentos internacionales de los que México es parte. 

Que las modificaciones aprobadas son convencional y materialmente adecuadas, 
dado que armonizan el orden normativo interno con tratados internacionales como 
la Convención lnteramericana contra la Corrupción y la Convención de las Naciones 
Unidas contra la Corrupción,las cuales establecen la obligación de los Estados de 
adoptar medidas para prevenir, detectar y sancionar el uso indebido de recursos 
públicos. Esto consolida un modelo de gobernanza pública sujeto a la legalidad y 
transparencia. 

En este sentido, la reforma no solo es constitucionalmente válida, sino también 
convencionalmente adecuada, al contribuir a la consolidación de un modelo de 
administración pública basado en los principios de legalidad, eficiencia, 
transparencia y responsabilidad en el ejercicio del poder público. 

14. De la evaluación técnica se concluye que la reforma salvaguarda la soberanía 
de las entidades federativas, trazando parámetros constitucionales homogéneos 
que los congresos deberán regular. Por consiguiente, es mandato para este Poder 
Legislativo Estatal proceder, en el tiempo señalado por los transitorios, a la 
armonización de la Constitución y leyes orgánicas del Estado de Guerrero para 
asegurar el debido cumplimiento de estos preceptos . 
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Al respecto de todo lo planteado en el presente documento, es importante señalar 
las siguientes conclusiones: 

PRIMERA. De la revisión exhaustiva de la Minuta Proyecto de Decreto, esta 
Comisión dictaminadora concluye que la propuesta cumple con los requisitos de 
procedencia y validez previstos en el sistema jurídico mexicano. Al inscribirse en el 
procedimiento de reforma establecido en el artículo 135 de la Carta Magna, se 
ratifica la voluntad del Constituyente Permanente para fortalecer el Estado de 
Derecho. Es importante destacar que la reforma respeta plenamente la soberanía 
del Estado, estableciendo principios que elevan los estándares de ética y eficiencia 
en la gestión pública local. 

SEGUNDA. Se determina que la elevación de la austeridad republicana a rango 
constitucional no es solo una directriz política, sino un mandato jurídico vinculante 
que reconfigura la administración pública. La prohibición de privilegios, seguros 
privados y regímenes especiales de retiro armoniza la función pública con la 
realidad social de Guerrero, garantizando que el presupuesto se convierta en una 
herramienta de justicia social y no de beneficio burocrático. 

TERCERA. Esta Comisión concluye que la fijación de techos financieros para las 
Legislaturas Locales y la reestructura de los Ayuntamientos representan una medida 
de racionalidad administrativa de alto calado. Estas disposiciones no deben 
interpretarse como una limitación a la autonomía, sino como una optimización de la 
ingeniería constitucional para prevenir asimetrías institucionales y asegurar que los 
recursos excedentes se traduzcan en infraestructura pública para las zonas de 
mayor marginación en nuestro Estado. 

CUARTA. Se concluye que la incorporación del lenguaje incluyente y la paridad de 
género sustantiva, representan una evolución cualitativa en nuestra democracia. Al 
garantizar cauces institucionales para la evaluación del desempeño gubernamental 
y el ejercicio del poder libre de discriminación, se materializa el principio de 
soberanía popular, dotando a la ciudadanía de mecanismos reales de vigilancia y 
decisión. 

QUINTA. Por último, se establece que la reforma es plenamente compatible con los 
tratados internacionales en materia de combate a la corrupción y buen gobierno. En 
consecuencia, esta Comisión considera técnica y jurídicamente viable la aprobación 
de la Minuta, adquiriendo este Honorable Congreso el compromiso de realizar la 

• • • • armonización normativa de la Constitución Política Local y las leyes secundarias en 

•••• . . . . .... 
• • • • 
• • • • 
• • • • 
• • • • .... .... 
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los plazos que el régimen transitorio mandata, para garantizar la eficacia plena de 
esta nueva realidad constitucional". 

Que en sesión de fecha 09 de abril del 2026, el Dictamen en desahogo fue en listado 
como lectura, discusión y aprobación, en su caso, por lo que en términos de lo 
establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa Directiva, habiendo 
sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen, al no existir votos 
particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en contra en la 
discusión, se preguntó a la Plenaria si existían reserva de artículos, y no habiéndose 
registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo general y en lo 
particular, aprobándose el dictamen por mayoría de votos. 

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la Mesa 
Directiva del Honorable Congreso del Estado realizó la Declaratoria siguiente: "Esta 
Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por aprobado el Dictamen 
con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 115, fracción I, párrafo 
primero, y 116, fracción//, párrafo segundo, y se adiciona al artículo 134, un párrafo 
cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Emítase el Decreto correspondiente y remítase a 
las Autoridades competentes para los efectos legales conducentes". 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 
fracción I de la Constitución Política Local, 227 y 287 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, este Honorable Congreso decreta y expide el siguiente: 

DECRETO NÚMERO 510 POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 
1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE 
LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

ARTÍCULO ÚNICO. - El Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, aprueba en todos y cada uno 
de sus términos la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los Artículos 
115, Fracción 1, párrafo primero, y 116, Fracción 11 , párrafo segundo, y se adiciona 
al Artículo 134, un párrafo cuarto, recorriéndose los subsecuentes en su orden de 

• • • • la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: .... 
• • • • . . . . 
•••• . . . . .... 
•••• . . . . . . . . .... 

12 

TRÉBOL SUR "SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN" S/N COL. VILLA MODERNA C.P. 39074 
TELÉFONO (747) 47 1 84 00 

~ www.congre,ogro.gob.mx 

.... . . . . . . . . . . . . .... . . . . . . . . 
• • • • .... . . . . 



PODER LEGISLATIVO 

H . CO N GRESO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 

. . . . . . . . . . . . 
• • • • 
•••• . . . . .... . . . . .... . . . . .... 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, 
PÁRRAFO SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTÍCULO 134, UN PÁRRAFO 
CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN SU ORDEN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo Único. - Se reforman los Artículos 115, Fracción 1, párrafo primero, y 116, 
Fracción 11, párrafo segundo, y se adiciona al Artículo 134, un párrafo cuarto, 
recorriéndose los subsecuentes en su orden de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 115 . ... 

IV. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal, una sindicatura 
y hasta quince regidurías, de conformidad con los principios de paridad 
de género vertical y horizontal, perspectiva de género e igualdad 
sustantiva en el acceso, integración y ejercicio del poder público 
municipal. En ningún caso, podrá participar en la elección para la 
presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga 
o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la 
persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 
La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 
intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

V. a X .... 

Artículo 116 . ... 
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111. 

IV. 

Las Constituciones estatales deberán establecer que el presupuesto anual de las 
legislaturas locales no exceda del cero punto setenta por ciento del 
presupuesto de egresos de la entidad federativa correspondiente. Asimismo, 
deberán garantizar los principios de paridad, igualdad sustantiva y 
perspectiva de género, en la integración y funcionamiento de los órganos 
legislativos locales; así como prohibir la reelección de las personas diputadas a 
las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en 
ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en 
la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación 
de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

VI. a X . ... 

Artículo 134 . ... 

Las remuneraciones de las personas consejeras electorales, las magistradas 
y magistrados electorales, titulares de las secretarías de órganos 
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administrativos y titulares de áreas ejecutivas y técnicas u homólogos del 
Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales y los 
tribunales electorales de las entidades federativas, no excederán el límite 
establecido en el artículo 127 de esta Constitución y no podrán adquirir o 
contratar con recursos públicos seguros de gastos médicos, de vida o de 
pensiones privadas, seguros de separación individualizados, cajas de ahorro 
especiales, regímenes especiales de retiro u otras prestaciones que no estén 
previstas por la ley, decreto, disposición general, contrato colectivo o 
condiciones generales de trabajo. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, 
en el ámbito de su competencia, armonizarán su marco jurídico para adecuarlo al 
contenido del presente Decreto a más tardar el 30 de mayo de 2026. 

Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las disposiciones 
constitucionales en la materia y, supletoriamente, las leyes en materia electoral en 
todo lo que no se contraponga al presente Decreto. 

Tercero.- A partir del ejercicio fiscal inmediato siguiente a la entrada en vigor del 
presente Decreto, el presupuesto anual autorizado para el Senado de la República 
deberá ajustarse de manera progresiva durante los cuatro ejercicios fiscales 
subsecuentes, con el objeto de alcanzar, al término de dicho periodo, una reducción 
acumulada equivalente al quince por ciento en términos reales, respecto del 
presupuesto base vigente para el ejercicio fiscal 2026. La reducción no podrá afectar 
los derechos laborales de las personas trabajadoras, conforme a las Condiciones 
Generales de Trabajo aplicables. 
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Cuarto.- El Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales electorales 
y los tribunales electorales de las entidades federativas revisarán y adecuarán sus 
disposiciones normativas, administrativas y presupuestarias para garantizar el 
cumplimiento de lo previsto en el presente Decreto. 

La Cámara de Diputados y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito 
de su competencia, garantizarán que los presupuestos de los entes públicos y 
autoridades electorales federales y de las entidades federativas se ajusten a lo 
previsto en los artículos 116 y 134 constitucionales, por lo que realizarán en cada 
ejercicio fiscal los ajustes necesarios a los presupuestos que integren, previo a su 
aprobación. 

Quinto.- Las legislaturas de las entidades federativas preverán los ajustes 
necesarios a sus presupuestos con el objeto de que las reducciones que, en su 
caso, se realicen en cumplimiento a lo previsto en al artículo 116 Constitucional, 
surtan efectos a partir del inicio de la legislatura subsecuente en la entidad 
federativa que corresponda. 

La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de Egresos que corresponda, hará los 
ajustes necesarios para dar cumplimiento al contenido de este Decreto, por lo que 
se refiere a congresos de las entidades federativas y ayuntamientos. 

Sexto.- La integración de los Ayuntamientos establecida en lo dispuesto en el 
artículo 115 constitucional surtirá efectos a partir del periodo administrativo 
municipal subsecuente en la entidad federativa que corresponda. 

Los Ayuntamientos que, a la entrada en vigor del presente Decreto, cuenten con un 
número de regidurías menor a quince, conservarán su integración actual. Solo en 
los casos que se requiera alguna modificación de la integración por criterios de 
variación poblacional u otros requisitos, se realizará conforme a lo establecido en 
las constituciones y leyes de las entidades federativas. 

Séptimo.- Los recursos públicos que resulten como economías o ahorros en los 
presupuestos anuales de las entidades federativas derivados de las reducciones 
que, en su caso, se realicen a los presupuestos de las legislaturas locales y en la 
integración de los Ayuntamientos conforme a los artículos 115 y 116 
constitucionales, quedarán en el patrimonio de la hacienda pública de cada 
municipio. Las legislaturas de las entidades federativas destinarán estos recursos 
excedentes a obras de infraestructura pública en beneficio de la población dentro 

• • • • del presupuesto correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, .... . . . . 
• • • • 
•••• . . . . . . . . .... . . . . .... .... 

16 

TRÉBOL SUR "SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN" S/N COL. VILLA MODERNA C.P. 39074 
TELÉFONO (747) 47 1 84 00 

(a\ www.congresogro.gob.mx 

.... . . . . . . . . . . . . 
• • • • . . . . . . . . . . . . 
• • • • .... .... 



PODER LEGISLATIVO 

H , CONGRESO DEL E$TAOO 06 

GUERRERO 

. . . . . . . . . . . . .... . . . . . . . . 
• • • • .... .... . . . . 
•••• 

garantizando en todo momento los principios de legalidad, honradez, transparencia 
y austeridad. 

Octavo.- Las entidades federativas cuyas legislaturas, a la entrada en vigor del 
presente Decreto, cuenten con un presupuesto anual que represente un porcentaje 
igual o menor al limite previsto en el articulo 116 de esta Constitución, no podrán 
autorizar, aprobar o ejercer para sí mismas incrementos presupuestarios reales 
respecto del monto aprobado para el ejercicio fiscal 2026, ni incrementar dicha 
proporción respecto del presupuesto de egresos de la entidad federativa 
correspondiente en los ejercicios fiscales subsecuentes. 

El monto del presupuesto anual de los Congresos de las entidades federativas 
únicamente podrá actualizarse conforme a la inflación anual. 

No podrán aprobar ampliaciones presupuestarias, transferencias, reasignaciones, 
adecuaciones presupuestarias, reclasificaciones administrativas o cualquier otro 
mecanismo que tenga por objeto o efecto incrementar directamente el presupuesto 
de los Congresos locales por encima del límite previsto en el presente transitorio. 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas deberán armonizarse con la 
dispuesto en este transitorio y establecer los mecanismos institucionales de control , 
disciplina presupuestaria y responsabilidad administrativa necesarios para asegurar 
su cumplimiento. 

Cualquier disposición, determinación presupuestaria o acto de autoridad que 
contravenga lo establecido en el presente transitorio será nulo de pleno derecho. 

Noveno.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

T R A N S I T O R I O S. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, comuníquese el contenido del presente Decreto a la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para los 
efectos administrativos y legales conducentes . 
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TERCERO. Remítase a la Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero para 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero. 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los nueve días del 
mes de abril del año dos mil veintiséis. 

ti ... 

PODER LEGISLATIVU 

CATAL GUERRERO ERIK 

(HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO NÚMERO 510 POR EL QUE SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULO$ 115, FRACCIÓN 1, PÁRRAFO PRIMERO, Y 116, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO 
SEGUNDO, Y SE ADICIONA AL ARTICULO 134, UN PÁRRAFO CUARTO, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES EN 
SU ORDEN DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.) 
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